PROYECTO DE LEY

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Articulo 1º.- Reformúlese el articulo 180º de la Ley Provincial  Nº 3818 modificado por la Ley Nº 9095 y su rectificatoria Ley Nº 9194, el que deberá quedar redactado de la siguiente manera:

    “ARTICULO  180º.-Para ser considerado y poder inscribirse como Agente de Propaganda Medica los proponentes deberán presentar debidamente legalizado titulo habilitante de nivel terciario con validez nacional, acompañado con los programas de estudios no menor a tres años, asimismo deberán acreditar residencia en la Provincia de Entre Ríos no inferior a dos (2) años, inmediatamente anterior a la fecha de inscripción o tres (3) años de residencia si se hubieran cumplimentado en forma fraccionada, todo esto dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la fecha de inscripción.”.-

Articulo 2º.-. Incorpórese como ARTICULO 180º BIS en la Ley Nº 3818, el que quedara redactado de la siguiente manera:

    “ARTICULOI 180º BIS: En todos los casos comprobados de cumplimiento de los requisitos solicitados, el Ministerio de Salud por intermedio del área que este disponga, inscribirá en un Registro que se lleva a tal fin y otorgará certificado de Matricula y Credencial Profesional.-

  Queda suspendida de pleno derecho la matricula de agente de propaganda medica, el que pasara a desempeñarse en cargos de mayor jerarquía como ser: supervisión, coordinación, jefatura de delegaciones (zonales o regionales), encargados  o cualq2uier otro que signifique el ejercicio de una función jerárquica en el laboratorio donde presta servicios, mientras dura tal situación.-

Quedara suspendida de pleno derecho la matricula del agente de propaganda medica, que de cualquier forma ejerciere representación o distribución aún de las llamadas libres y que para tal fin tuviere a su cargo a otros agentes de propaganda medica”.-

Articulo 3º.- De forma

FUNDAMENTOS

Todo agente de propaganda medica, que es promovido a un cargo jerárquico, deberá perder la condición de APM y no podrá ejercer  la profesión, que lo que sucede en la actualidad con la mayoría de los laboratorios, que los hacen desempeñar la doble función, la matricula quedaría bloqueada en forma transitoria.-

Aprobando esta modificación, estaríamos promoviendo y generando nuevos puestos de trabajo para nuestro conciudadanos, ya que los laboratorios tendrían que contratar a sus representantes con residencia u origen entrerriano. Tomemos el ejemplo de varias provincias una de ellas a Santa Fe que promueven el desarrollo de sus provincianos.-

